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Legislación Nacional

	 Ley   26.479CONMEMORACIONES  Dispónese   la emisión de una moneda con la imagen de Arturo Frondizi, en

conmemoración   del centésimo aniversario de su nacimiento y el cincuentenario de su   asunción como presidente

constitucional.Sancionada:   Marzo 4 de 2009.Promulgada   de Hecho: Marzo 30 de 2009. El   Senado y Cámara de Diputados de la

Nación Argentina reunidos en   Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:  ARTICULO   1º ? El Banco Central de la República

Argentina y la Casa de la Moneda   dispondrán lo necesario para la impresión de una moneda con la   imagen de Arturo FRONDIZI,

en conmemoración del centésimo aniversario   de su nacimiento, el 28 de octubre de 2008 y el cincuentenario de su asunción   como

presidente constitucional, el 1º de mayo de 2008.  ARTICULO   2º ? El Poder Ejecutivo nacional dispondrá lo necesario y

reglamentará   esta ley para la efectivización de lo dispuesto en el artículo   anterior, antes del 28 de octubre de 2008.  ARTICULO  
3º ? Comuníquese al Poder Ejecutivo. DADA   EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS

AIRES, A LOS CUATRO   DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.?   REGISTRADA BAJO EL Nº 26.479

?JULIO   C. C. COBOS. ? EDUARDO A. FELLNER. ? Enrique Hidalgo. ? Juan H. Estrada.
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